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Fecha de jN° de Solicitud! Código ltem N.-
Solicitud ! de 

j Modificación 

1
!1 

Descripción del ltem 
Medida ~ , i 

EXCLUSIÓN I INCLUSION 

r.ANTIDAD Y/O VALORES 

ji - -- - j Cantidad Total Valor Total S/ i Cantidad Total ~ Valor Total S/ J --.. -· --·- - ·---·-·- •··-- --·-· .. ··----- - --- ·· .. . e ____ .. -- ·-- ·- --· -· •· -- -

01 .o~.03.03.01 - Ofiq ina De Abastecimiento 

06/05/2026 0000000950 710600010012 ARCH IVADOR DE CARTON CON PALANCA LOMO ANCHO TAMAÑO OFICIO 

06/05/2026 0000000950 715000110087 ENGRAPADOR TIPO ALICATE PARA 25 HOJAS APROX. 

06/05/2026 0000000950 715000320007 CUCHILLA PARA CORTAR PAPEL TAMAÑO GRANDE 

01.08.03.05.02 · Are~ De Bienestar Social 

06/05/2026 0000000947 899600340002 BATA DE FELPA PARA DAMA 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

1 / La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obl igatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público. 

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 

3/ El campo de "cantidad total" se compjeta solo en caso de bienes. 

24.00 

4.00 

11 .00 

O.DO 

----- --- ·-

r de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe: 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

4/ La presente información · · 
G0811: 
DIREC 

IIUAtlCAVlal.JCA 
• 1TAACION GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

OFICINA REGIONAL OEAli,~T,RACION 

~ ... .... ...... .... ... ,,. .~ L::..··· ····· 
res 

•r. i:.L IUI( HtülUNAL Ut: AUIYIII' 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

228.00 

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector 
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad 

~\ 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 


